
 

Estrategias ejecutadas por el PODER EJECUTIVO para mitigar 
los efectos de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, 
en cumplimiento al “Plan Integral para la Reapertura y 

Reactivación Económica del Estado de Morelos” 

Segundo Cuatrimestre 2021 

 

El día de hoy presentamos el informe correspondiente al segundo cuatrimestre 
del 2021 de las acciones realizadas por el Poder Ejecutivo para dar cumplimiento 
al Plan Integral para la Reapertura y Reactivación Económica del Estado de 
Morelos presentado por el Señor Gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo el 
pasado 7 de julio de 2020. 

EN MATERIA DE SALUD: 

 Los Servicios de Salud de Morelos (SSM) en conjunto con la Dirección 
General de Atención Ciudadana de la Secretaría de Gobierno, como parte 
de la capacitación a las y los propietarios de comercios minoristas acerca 
de la nueva normalidad, continúa realizando las Caravanas de 
Información COVID-19 en las cuales se dota a los negocios de gel 
antibacterial, cubrebocas y folletos informativos, además de resaltar la 
importancia de cumplir con las medidas sanitarias contempladas en el 
Escudo de la Salud.  

 El Centro Estatal de Contingencias COVID-19 (CECCO), a través del 
Convoy, Unidos por Morelos ante el COVID-19 continúa ejecutando el 
plan operativo mensual en donde se invita a la población en general y 
visitantes a no bajar la guardia ante la emergencia sanitaria y portar 
siempre el Escudo de la Salud completo, se continúa  también realizando 
los recorridos en todos los municipios y en puntos estratégicos para 
exhortar a los ciudadanos a atender las recomendaciones del sector 
Salud, especialmente en los paraderos del transporte público en Morelos 
para evitar la proliferación de contagios. Cabe destacar que los recorridos 
son planeados dependiendo de las necesidades detectadas cada mes, 
como, por ejemplo: vacaciones de verano y regreso a clases.  

 La Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Morelos (SSM) al mes 
de agosto, ha realizado 266 comunicados de prensa sobre la situación 
actual del Coronavirus COVID-19, es decir 9 comunicados más se han 
elaborado en el último Cuatrimestre, los cuales han sido transmitidos por 
televisión pública abierta y redes sociales, en los cuales se informa a la 
población el panorama epidemiológico, además de temas de prevención 
en salud física y mental, invitando a la población a no bajar la guardia. 

 El distintivo Anfitrión Responsable, avalado por la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos 
(Coprisem), sigue en operación. Esta acción es desarrollada en 
colaboración con el Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y 
Promoción del Empleo (Fidecomp) y la Dirección de Competitividad y 



 

Servicios Turísticos de la Secretaría de Turismo y Cultura con el propósito 
de garantizar medidas urgentes que den seguridad sanitaria, tranquilidad, 
y confianza a nuestros visitantes. Con este programa de mayo a agosto 
del año en curso se otorgaron 16 distintivos de anfitrión responsable; con 
ello hoteles, restaurantes, balnearios, agencias de viajes y jardines de 
eventos sociales, abonaron al cumplimiento de los lineamientos técnicos 
específicos para la reapertura de las actividades económicas.  

 Durante el cuatrimestre mayo-agosto de 2021, y como parte del plan de 
“Fortalecimiento Estratégico de Salud para la Contención de Contagios de 
COVID-19, ante la variante Delta y Delta Plus”, la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Morelos (SSM) ha instalado en diferentes 
municipios módulos de atención integral para la toma gratuita de pruebas 
de antígeno a menores de edad. Los padres de familia y/o tutores deben 
presentar como único requisito la Clave Única de Registro de Población. 

 El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Morelos (SSM)  continúa prestando servicio por 
medio de los módulos de atención integral para la toma  gratuita de 
pruebas de antígeno a personas sospechosas de COVID-19, han estado 
en los diferentes municipios que integran la entidad, cambiándose 
semana  tras semana para dar atención a todo el territorio morelense y 
así, coadyuvar con la detección oportuna de casos positivos y evitar la 
propagación del virus.  

 Como parte de las acciones que contempla el “Fortalecimiento Estratégico 
de Salud para Mitigación de Contagios de Covid-19, la Secretaría de 
Salud en conjunto con la Secretaría de Desarrollo Económico y del 
Trabajo en el mes de agosto acordaron con empresarios del sector 
industrial conjuntar esfuerzos para mantener una reactivación económica 
responsable. A esta iniciativa se sumaron la Asociación de Propietarios 
de CIVAC (PROCIVAC), el Parque Industrial de Cuautla, el parque DIEZ 
en Emiliano Zapata. De esta forma la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Morelos realizaron la búsqueda intencionada del virus de Covid-
19 a través de la instalación de módulos de atención integral donde se 
toman pruebas de antígeno, siendo que durante los dos primeros días se 
aplicaron 10 mil pruebas en el módulo de PROCIVAC, en Jiutepec, 
permitiendo aislar de manera oportuna a los ciudadanos que resultaron 
positivos al virus. 

 Servicios de Salud de Morelos (SSM) puso a disposición de los 
ciudadanos dos herramientas para que puedan recibir asistencia médica 
sin salir de sus hogares las 24 horas de manera gratuita en línea o vía 
telefónica: saludparatodos.ssm.gob.mx y a los teléfonos (777) 362 2390 y 
91. La pandemia generó también en una parte de la población 
sentimientos de tristeza, estrés, miedo, enojo, frustración, depresión y 
ansiedad, además, algunas personas aumentaron el consumo de 
sustancias como alcohol o tabaco, en tanto se puso en marcha la línea 
telefónica 800 232 2342 para otorgar orientación y apoyo de manera 



 

gratuita por parte de Servicios de Salud de Morelos a través de su 
programa de Salud Mental y Prevención de Adicciones.  

 Atendiendo la política de protección a la salud de niñas y niños, el 
Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Morelos (SSM), ha instalado módulos para el rezago de 
vacunación sectorial de niñas y niños mayores de 6 meses y menores de 
6 años con la finalidad de completar el esquema de vacunación para 
prevenir 12 enfermedades de la cartilla nacional de vacunación, entre 
éstas, sarampión y rubéola, para reforzar el sistema inmunológico de los 
infantes. 

 En el mes de julio de 2021 Secretaría de Salud llevó a cabo la jornada 
de inmunización contra COVID-19 dirigida en una primera etapa a 
personas mayores de 18 años con padecimiento de VIH, enfermedades 
autoinmunes, cáncer y síndrome de down, con el objetivo de avanzar en 
la Política Nacional de Vacunación en Morelos. 

 Con respecto a la capacitación y difusión, la Secretaría de Salud ha 
realizado la promoción para la implementación de medidas de seguridad 
sanitarias tanto para el personal de salud como para la población en 
general, mediante el uso de redes sociales, YouTube e infografías. 

 Respecto a la identificación de las variantes de Covid-19, la Secretaría 
de Salud tuvo un acercamiento y colaboración con el Instituto de 
Biotecnología para poder secuenciar las variantes de SARS-CoV-2, en 
específico la Delta, para tomar medidas epidemiológicas, contener y 
mitigar el número de casos, así como hacer más eficiente la campaña de 
vacunación. 

 Con la finalidad de hacer eficiente el servicio hospitalario, Secretaría de 
Salud realizó a nivel sectorial una reconversión hospitalaria, permitiendo 
disminuir los indicadores de estancia hospitalaria en las unidades COVID 
reconvertidas, impactando de esta manera en una aceleración en la 
reactivación económica. 

 En el período mayo a agosto de 2021 se han llevado a cabo 4 sesiones 
ordinarias del Comité Estatal de Seguridad en Salud (CEES) con el fin 
de revisar de manera coordinada e intersectorial e interinstitucionalmente 
las posibles estrategias y acciones en materia social, económica y de 
salud en el marco de la emergencia sanitaria. 

 La Dirección General de Atención Ciudadana realizó campañas de 
difusión para que la población morelense acate las recomendaciones de 
uso de cubrebocas, lavado de manos con jabón, uso de gel, sana 
distancia y de más acciones tendientes a preservar la salud de la 
población. De la misma forma, esta Dirección prestó apoyo a la Secretaría 
de Bienestar en las jornadas de vacunación para adultos mayores de 60 
años, así como adultos de 50 a 60, en los Municipios de Jiutepec, Huitzilac 
y Tlaltizapan. 

 El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Secretaría de Turismo 
y Cultura continuó participando de manera activa en el Centro Estatal de 
Contingencias Covid-19 (Cecco), a través de las sesiones informativas 



 

con autoridades turísticas municipales, guías de turistas, tour operadores, 
agencias de viajes, la Asociación de Parques Acuáticos y Balnearios del 
Estado de Morelos (APABAM) y la Asociación de Hoteles del Estado de 
Morelos (AHEM) con el objetivo de reforzar los lineamientos y protocolos 
que deben seguir los establecimientos de sus municipios, lo anterior de 
acuerdo al tipo de servicio que ofrecen y apegados a los señalado en el 
semáforo epidemiológico. 

 Como es de su conocimiento dentro del Cecco se conformó el Convoy 
Unidos por Morelos, integrado por elementos de SEDENA, Protección 
Civil, Comisión Estatal de Seguridad Pública, durante el periodo que se 
informa y en atención a que en el primer cuatrimestre se integró al 
representante de la Asociación de Parques Acuáticos y Balnearios del 
Estado de Morelos a las mesas de trabajo del Cecco, la Secretaría de 
Turismo y Cultura tuvo presencia en los operativos realizados durante el 
periodo vacacional de verano 2021, en el que se recorrieron los diversos 
destinos y balnearios con afluencia turística representativa. Durante estos 
operativos se verificaba que los prestadores de servicios turísticos de los 
destinos cumplieran con los protocolos sanitarios establecidos para 
disminuir la propagación del virus SARCoV-2, además de hacer 
recomendaciones a los visitantes en atención a estos protocolos. 

 La Secretaría de Turismo y Cultura continuó con la implementación del 
Distintivo Anfitrión Responsable a un grupo de 16 prestadores de servicios 
turísticos nuevos que comenzaron en mayo el proceso de certificación, 
con el objetivo de brindar herramientas de utilidad para generar 
condiciones que den seguridad sanitaria, tranquilidad y confianza al 
turista. Este programa suma 52 prestadores catalogados como Anfitrión 
Responsable. En el periodo que se informa es importante mencionar que 
este Distintivo seguirá abriendo convocatorias durante el último 
cuatrimestre del año para garantizar que hoteles, restaurantes, 
balnearios, agencias de viajes y jardines de eventos sociales cumplan con 
los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
actividades Económicas emitidos por el Gobierno Federal. 

 El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Secretaría de 
Administración continúa dando cumplimiento a los protocolos sanitarios 
de las Secretarías, Dependencias y Organismos con el objeto de 
determinar las medidas y acciones que deberán implementar a fin de 
evitar la interrupción del ejercicio de sus atribuciones que correspondan y 
garantizar la suficiencia, oportunidad y continuidad de la operatividad 
gubernamental, así como los trámites y servicios que brindan las mismas, 
salvaguardando la integridad de los servidores públicos y de los 
ciudadanos que asisten a las oficinas gubernamentales, contribuyendo 
así, a disminuir el contagio entre la población en general. 

 La Universidad Autónoma del Estado de Morelos-UAEM ha fungido 
como institución coadyuvante en la Campaña Nacional de Vacunación 
contra el COVID-19, en el Campus Norte, funcionando como Macro 



 

Centro de Vacunación para los diferentes grupos etarios, aplicándose a la 
fecha un total de 67 mil 982 dosis. 

 

EN MATERIA DE REACTIVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO: 

 

La Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, ha emitido los siguientes 
instrumentos para promover la reactivación económica del Estado y mitigar los 
efectos de la emergencia sanitaria.  

 

a) Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal en el pago del impuesto 
sobre la adquisición de vehículos automotores usados, así como respecto 
de determinados derechos por servicios de control vehicular y sus 
accesorios. El descuento otorgado fue de 100 por ciento en el pago del 
impuesto y expedición o refrendo de gafete de operador del servicio 
público; y 50 por ciento de derechos de servicios de control vehicular. 

b) Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal en el pago del impuesto 
sobre la adquisición de vehículos automotores usados, así como respecto 
de determinados derechos por servicios de control vehicular y sus 
accesorios, así como también se concede la condonación en los recargos 
y multas derivadas del refrendo anual de los derechos de control 
vehicular, con expedición de tarjeta de circulación y holograma, en los 
términos que se precisan en el mismo. El descuento es de 100 por ciento 
en el pago del impuesto y 50 por ciento en derechos de servicios de 
control vehicular. 

c) Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal del 100 por ciento a los 
municipios del Estado Libre y Soberano de Morelos, en el pago del 
impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2020 y anteriores. 

Es menester precisar que con la emisión de los citados estímulos fiscales se han 
beneficiado aproximadamente un total de 29 mil 867 contribuyentes que se 
acogieron a los subsidios, por lo que con estas acciones emprendidas por parte 
de Hacienda se han logrado beneficiar muchos ciudadanos morelenses, para 
mitigar de cierta forma las pérdidas monetarias sufridas por la economía familiar, 
producto de la pandemia de COVID-19. 

El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, con el 
propósito de mitigar los efectos de la emergencia sanitaria, se encuentra 
estructurando los programas que ejecutarán en el período julio-diciembre de 
2021. Los programas en cuanto el eje económico son: 

Dentro del Programa de Desarrollo Social para la Competitividad en el Estado 
2021: 



 

a) Otorgar apoyos económicos para la instalación de proyectos productivos 
nuevos en los giros de servicio, comercio, agropecuarios y transformación 
por la cantidad de 30 mil pesos con la finalidad de adquirir equipo, 
mobiliario, insumos y/o materia prima necesarios. 

b) Promover la instalación de proyectos productivos sociales en el marco de 
la economía formal en el Estado, mediante la incorporación de las 
personas beneficiarias de los proyectos productivos, en el Sistema de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Fomentar que los proyectos productivos beneficiados se constituyan 
como sociales y solidarios, a través de la generación de fuentes de 
empleo permanentes y temporales. 

 

Dentro del Programa CRECE Morelos: 

a) Otorgar certificación con validez oficial SEP en algún oficio del cual cuente 
con conocimiento previo. 

b) Apoyo económico para la adquisición de herramientas básicas para iniciar 
el ejercicio del oficio certificado previamente por la cantidad 12 mil pesos. 

El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
del Trabajo, continuó realizando acciones y programas enfocados en cuatro 
vertientes: Financiamiento, Empleo, Consumo Local Solidario y Atracción 
de la inversión en beneficio de las micro, pequeñas y medianas empresas 
instaladas en Morelos y de las familias que dependen de ellas. 

I. Dentro de la vertiente de Financiamiento Los programas de 
financiamiento y apoyo vía reembolso implementados de mayo a 
agosto de 2021 son: 

Por medio del Instituto Morelense para el Financiamiento del Sector 
Productivo (Fondo Morelos), se continuó operando los programas a través de 
los cuales, se les ha estado dando atención primordial a los negocios y empresas 
como fue el caso del Programa Morelos Contigo, Reactívate Morelos, 
Reactivación FOCIR-MORELOS e Impulso NAFIN+Morelos; además de los 
programas permanentes del Instituto.  

En el segundo cuatrimestre, se apoyaron con reestructuras de créditos y con 
plazos de prórroga finales, ya solo a empresas de los sectores identificados 
como los más afectados, como fueron el sector Turismo (servicios y prestadores 
de servicios), incluyendo Balnearios y Restaurantes. Cabe recordar que se 
amplió a 60 meses los plazos de pago para empresas que soliciten activos fijos 
productivos, incentivando la inversión que genera productividad a las empresas. 

En el segundo Cuatrimestre de 2021 (Mayo a Agosto) se han colocado en todos 
los programas de este Instituto: 222 millones 829 mil pesos en créditos, 
beneficiando a mil 596 empresas y conservando 5 mil 671 empleos.  

Asimismo, en este segundo cuatrimestre, se realizaron 13 reestructuras a 
créditos que solicitaron prórroga por la cantidad de 22 millones 292 mil 672 



 

pesos, cancelando parcialmente 383 mil 954 pesos en intereses ordinarios a 
razón de conservarles su pago puntual, y 245 mil 67 pesos en condonación de 
intereses moratorios. 

El Gobierno del Estado de Morelos fortalece el apoyo a las Mipymes y 
emprendimientos morelenses logrando un total de colocación de recursos, sólo 
en créditos a lo largo de la pandemia que va de abril de 2020 a agosto de 2021 
de 744 millones 433 mil 500 pesos -Incluye el Programa Nafin+Morelos-, 
beneficiando a 6 mil 68 empresas y conservando 20 mil 891 empleos.  

En lo que respecta a la clasificación por género dentro del otorgamiento de 
créditos, las mujeres predominan con un 92 por ciento en virtud de contar con el 
programa Mujeres Emprendedoras, en ese sentido el 8 por ciento de créditos 
son a hombres.  

Las actividades de los negocios apoyados son diversas, englobadas por sector, 
el 48 por ciento se ha apoyado a negocios del sector comercio, 42 por ciento al 
sector de servicios y 10 por ciento del sector de industria. 

A través del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y 
Promoción del Empleo (FIDECOMP) en el segundo cuatrimestre del ejercicio 
2021, se han autorizado ampliaciones de recursos al proyecto “Programa 
impulso económico a sectores estratégicos (NAFIN-MORELOS)”, con una 
inversión de 22 millones de pesos, destinándose así un total de 42 millones de 
pesos. Este monto ha permitido a la fecha, potencializarlo a 693 millones de 
pesos. 

Se han autorizado programas y proyectos que han impulsado la competitividad 
y la generación de empleos en nuestro Estado, a través de financiamientos y 
subsidios, para fomentar la reactivación y el desarrollo económico. De mayo a 
agosto de 2021, FIDECOMP ha autorizado 12 programas y proyectos, con una 
inversión de 56 millones 734 mil 303 pesos por parte del Fideicomiso; a los 
cuales se suman otras aportaciones por 17 millones 704 mil 848 pesos, que en 
su conjunto suman un importe total de 74 millones 439 mil 151 pesos. 

A través del Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial y Promoción de la 
Inversión (FIFODEPI) en el segundo cuatrimestre de 2021, se continuó 
ejecutando los siguientes programas de apoyo, vía reembolso:  

a) Programa emergente para MIPYMES morelenses (convocatoria terminada),  

b) Financiamiento tipo apoyo para la preparación de los protocolos sanitarios 
para la reactivación de las MIPYMES. 

c) Financiamiento tipo apoyo para la adquisición de materia prima para las 
MIPYMES.  

d) Fondo de apoyo emergente IMPULSA JOVEN para la adquisición de materia 
prima para las MIPYMES morelenses dirigidas por empresarios entre los 18 y 29 
años de edad. 



 

En el segundo cuatrimestre del 2021 se han beneficiado 79 empresas con los 
programas del FIFODEPI, de las cuales el 47 por ciento son manejadas por 
mujeres y 53 por ciento por hombres. De igual forma en el mismo período se han 
conservado 532 empleos.  

En lo que va de este año hasta agosto de 2021, FIFODEPI ha aprobado 438 
solicitudes por un total de 6 millones 18 mil 617 pesos, de los cuales en el 
segundo cuatrimestre se han otorgado 2 millones 949 mil 502 pesos. 

Al mismo tiempo se informa que la convocatoria “Programa Emergente para 
MIPYMES Morelenses” que tenía los rubros de Arrendamiento, Nómina (Sueldos 
y salarios) y Gastos de operación, se ha cerrado satisfactoriamente, derivado a 
que la suficiencia presupuestal de 9 millones de pesos  se ha agotado, logrando 
apoyar a 483 Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) Morelenses; 
de las cuales 234 estaban encabezadas por mujeres y 249 por hombres, 
llegando a 20 municipios del Estado de Morelos y logrando la conservación de 
mil 793 empleos. 

Por otro lado, la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, por medio 
de la Dirección General de MIPYMES y de la Unidad de Enlace Jurídico, 
diseñó las Reglas de Operación y la convocatoria: Programa de Reactivación 
Económica “PRECO 2021”, la cual se suma a los programas implementados por 
el Gobierno del Estado para mitigar los efectos de la Pandemia. Se ha realizado 
un trabajo colaborativo intenso entre las dependencias de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Trabajo (CDE, MIPYMES, UEFA, UEJ), La 
Consejería Jurídica, la Secretaría de Hacienda, la COEVAL, CEMER y el 
FIFODEPI, quien realizará la transferencia del apoyo a la cuenta de los 
beneficiarios. Esta convocatoria (PRECO 2021), cuenta con una inversión de 5 
millones de pesos, la recepción de solicitudes se inició el 30 de agosto del año 
en curso. 

 

II. En lo concerniente al Empleo,  

La Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, a través de la 
Coordinación del Trabajo y Previsión Social, específicamente por medio de 
la Dirección de Conciliación; ha brindado el servicio de asesoría y pláticas 
conciliatorias, propiciando el diálogo de las partes, de tal manera que en el 
periodo del segundo cuatrimestre de mayo a agosto de 2021 se lograron 839 
conciliaciones, traduciéndose en un beneficio económico de 13 millones 887 mil 
346 pesos, en favor de 839 trabajadores, logrando de esta forma un equilibrio 
entre la clase obrero patronal y reduciendo la carga de trabajo de los órganos 
jurisdiccionales. 

La Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo en el Estado de Morelos 
ha continuado impartiendo asesorías a las y los trabajadores, logrando conciliar 
un gran número de conflictos laborales surgidos entre los factores de la 
producción y del trabajo, evitando con ello generar más carga laboral, tanto a las 
Juntas especiales de Conciliación y Arbitraje, como al Tribunal Estatal de 



 

Conciliación y Arbitraje, logrando una derrama económica en favor de los 
trabajadores de 2 millones 206 mil 192 pesos. 

La Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, a través de la Dirección 
General de Inspección del trabajo, durante el segundo cuatrimestre del 2021, 
ha realizado las siguientes acciones: a) 21 inspecciones a igual número de 
centros de trabajo para verificar el cumplimiento de la normatividad laboral en 
material de condiciones generales de trabajo, participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas y pago de aguinaldo, b) se atendieron 6 quejas 
de trabajadores de igual número de centros de trabajo a quienes se presumen 
violación de sus derechos laborales, c) se ha brindado 41 asesorías a empresas, 
trabajadores y sindicatos en temas de cumplimiento de derechos laborales, d) 
se han brindado 6 capacitaciones a organizaciones empresariales y público en 
general en temas de actualización de legislación laboral. 

El Servicio Nacional de Empleo Morelos (SNE) en el segundo cuatrimestre del 
presente año ha impulsado la vinculación laboral de 2 mil 88 personas a través 
de los siguientes programas: 1) Bolsa de empleo, 2) Ferias de empleo y 3) 
Abriendo espacios. Así también, ha impulsado la movilidad laboral beneficiando 
a un total de 663 personas, por medio de los siguientes programas: 1) Programa 
de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT), 2) Movilidad Interna, 3) 
Mecanismo de Movilidad Externa, 4) Programa de Trabajadores Extranjeros 
Temporales (PTET). 

Entre vinculación laboral y movilidad laboral el SNE ha beneficiado a 2 mil 751 
personas de mayo a agosto del presente año. 

De la misma forma el Servicio Nacional de Empleo Morelos (SNE), dentro del 
Subprograma de Capacitación para la Empleabilidad (CE) ha estructurado becas 
por 5 mil pesos a buscadores de trabajo para capacitarlos, para lo cual están a 
la espera de la asignación de recursos de acuerdo al presupuesto asignado del 
Proyecto PAE 2021 FIDECOMP-SNE. 

El Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos a través del 
Centro Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológica – CemiTT 
durante el segundo cuatrimestre del año en curso, realizó el lanzamiento de la 
convocatoria de incubación Startup Lab para emprendedores, en colaboración 
con la Fundación Wadhwani, con la finalidad de promover el autoempleo, 
emprendimiento y la creación de empresas de base tecnológica. 

 

 

 

 

 

 



 

III. En cuanto al Consumo Local Solidario,  

La Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, a través de la Dirección 
General de Orgullo Morelos ha impulsado la APP ORGU-YO MORELOS, que 
se encuentra ya funcionando al 100 por ciento de su capacidad. Esta plataforma 
está disponible gratuitamente para los sistemas operativos ANDROID e IOS y ya 
se encuentra alimentada con la información de 431 empresas morelenses, de 
los sectores de comercio, industria y servicios. La carga de información de las 
empresas funciona para realizar el vínculo directo entre el productor y los clientes 
potenciales, así como la incursión en nuevos modelos de negocio o e-commerce. 

 

IV. En materia de Atracción de Inversión,  

A través de FIDECOMP, se autorizó el proyecto denominado: “Fortalecimiento 
de Cadenas Productivas en Programas de Certificación y Vinculación para la 
Exportación”, dicho proyecto tiene como objetivo potenciar la 
internacionalización de 20 empresas exportadoras del sector primario, a través 
de la verificación del cumplimiento de requisitos normativos para la exportación, 
que actualmente existen y exigen compradores, distribuidores y 
comercializadores de los principales mercados internacionales de interés y con 
alto potencial para el Estado de Morelos. 

La Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, a través de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER), ha realizado las siguientes acciones 
que promueven la atracción de la inversión: 

a) Se realizaron actualizaciones del universo total de trámites y servicios del 
Gobierno del Estado de Morelos, con la finalidad que la ciudadanía que 
desee realizar un trámite se presente con toda la información completa y 
correcta, lo que se traducirá en la expedición de servicios efectivos, 
rápidos y de menor costo. 

b) El 15 de junio de 2021 se llevó a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria del 
Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, a través de la cual la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria hizo entrega del certificado respecto al 
Programa de Reconocimiento y Operación de Simplificación de Cargas 
Administrativas (PROSIMPLIFICA), el cual tuvo como objetivo primordial 
la información que se suministró de mil 72 trámites y servicios de 51 
dependencias del Estado de Morelos, así como también emitir 
recomendaciones puntuales para implementar reformas y mejoras 
administrativas que disminuyan los costos de cumplimiento de las 
regulaciones en la entidad. De esta forma se dio paso a la siguiente etapa 
del programa simplifica, emitiéndose las recomendaciones que resultaron 
necesarias a cada uno de los trámites y servicios que brindan u otorgan 
diversas Secretarías, Dependencias u Organismos del Estado de 
Morelos. 

c) Se continuaron con los trabajos para el desarrollo de la plataforma que 
contendrá el expediente para trámites y servicios de cada ciudadano, 



 

denominada ventanilla única digital, la cual contendrá un conjunto de 
documentos de los cuales el sujeto obligado podrá tener acceso, la 
consulta y transferencia de manera segura de las actuaciones 
electrónicas que se generen con motivo de un trámite o servicio, lo que 
propiciará evitar solicitar información que ya conste en dicho expediente, 
no pudiendo requerir documentación que tengan en su poder. 

d) Se iniciaron los trabajos para sumarse a la interoperabilidad del Catálogo 
Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, solicitándose a todas las 
Secretarías, Dependencias y Organismos del Gobierno del Estado de 
Morelos remitan la información concerniente al padrón de inspectores, 
verificadores y visitadores, mismo que tiene como objeto primordial 
brindar certeza jurídica a la ciudadanía respecto a las inspecciones, 
verificaciones y visitas domiciliarias que se efectúen en su ámbito de 
aplicación por servidores públicos debidamente reconocidos y 
registrados. 
 

La Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, a través del Consejo 
de Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos, durante el mes julio del año 
en curso, y por medio del Fideicomiso Parque Científico y Tecnológico Morelos; 
inicia la formalización de la compra de 6 hectáreas por parte de la empresa 
Grupo Oriental, S.A. de C.V., con la finalidad de que amplíe sus operaciones, 
con una inversión de 70 millones de pesos y la generación de 100 empleos 
directos. 

De la misma forma, por medio del Fideicomiso Parque Científico y Tecnológico 
Morelos: 

En el mes de junio del presente año, la empresa Biotecnología y Análisis 
Molecular S.A de C.V. se instaló en el Parque Científico y Tecnológico Morelos. 
Su proyecto consiste en la fabricación de medios de transporte viral como 
coadyuvante en el transporte de muestras de pacientes potencialmente 
infectados por el virus Sars-Cov-2. La inversión realizada es de 20 millones de 
pesos y tiene como propósito generar 20 empleos directos de alto valor 
agregado.  

Igualmente, la empresa Proveedora de Insumos para Diagnóstico S.A. de C.V., 
es una persona moral que se encuentra ocupando 174 metros cuadrados en una 
de las torres del Parque Científico y Tecnológico Morelos, amplía sus 
operaciones para ocupar 397 metros cuadrados, generando una inversión de 11 
millones de pesos y 8 nuevos empleos directos.  

El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, durante el segundo cuatrimestre del año en curso, en materia de 
reactivación y desarrollo económico, ha realizado las siguientes acciones: 

a) Proceso de formulación de los Programas de Ordenación de las Zonas 
Metropolitanas de Cuernavaca y Cuautla, que definirán las líneas de 
acción para la organización territorial en las materias de medio ambiente, 



 

desarrollo económico y social, desarrollo urbano, y de coordinación 
intermunicipal e intergubernamental que permitirán mejorar la calidad de 
vida de la población concretando proyectos específicos de alcance 
metropolitano a través de la gestión eficiente de los recursos 
institucionales. Con fecha 20 y 21 de septiembre de 2021 se realizaron 
los primeros Talleres de planeación para la formulación de ambos 
programas, en particular para integrar el diagnóstico. 

b) Se está dando seguimiento a los recursos federales asignados al Estado 
de Morelos para el proyecto "Programa Sectorial de Infraestructura para 
la Gestión Integral del Agua en la Zona Metropolitana de Cuernavaca". La 
Secretaría de Desarrollo Sustentable (SDS) y el Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua (IMTA) acordaron llevar a cabo un ejercicio de 
planificación participativa con un enfoque de integridad que permita 
identificar los principales problemas que actualmente presentan los 
municipios que conforman la Zona Metropolitana de Cuernavaca, en 
particular el territorio que ocupan los municipios en la cuenca del Río 
Apatlaco, para definir las líneas de acción que reduzcan, y eventualmente, 
eliminen los problemas identificados y mejoren la gestión integral del agua 
y del territorio. 

c) De enero a septiembre del 2021, se da seguimiento a los 19 Convenios 
de Coordinación suscritos con 11 municipios del Estado de Morelos, 
publicados en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, cuyo objeto es 
establecer las bases de coordinación a fin de unir esfuerzos para la 
formulación de sus instrumentos de planeación, en materia de desarrollo 
urbano y ordenamiento ecológico; de los cuales, 11 municipios 
suscribieron convenios para apoyarlos con la formulación de su Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable (PMDUS), y 8 para la 
formulación de su Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio 
(POET), es decir, se suscribieron un total de 19 Convenios con los 
municipios de: Atlatlahucan, Cuautla, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco, 
Tetela del Volcán, Tepalcingo, Tlaltizapán, Xochitepec, Xoxocotla y 
Yecapixtla. 

d) Se amplió la difusión pública, a través de la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, de la normatividad vigente en 
materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, sumando 77 
instrumentos de planeación y dos modificaciones de uso de suelo 
realizadas al instrumento de planeación municipal vigente del municipio 
de Yecapixtla, todos accesibles para la ciudadanía por medios 
electrónicos. 

e) Se revisaron y evaluaron 10 trámites en materia de dictamen de impacto 
urbano y 49 trámites en materia de uso de suelo, en particular los 
relacionados con el dictamen de impacto urbano, constancia de no 
"requerimiento de impacto urbano, opinión técnica de uso de suelo en el 
marco de los programas de desarrollo urbano sustentable y búsqueda de 
expedientes y emisión de copias. 

f) En el segundo cuatrimestre del presente año, se georreferenciaron 49 
trámites y servicios de carácter estatal evaluados en materia de 



 

ordenamiento territorial, complementando la segunda etapa del diseño del 
Sistema Estatal de Información Territorial y Urbano (SEITU), instrumento 
orientado a organizar, actualizar y difundir la información e indicadores 
relacionados con el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y 
metropolitano en nuestra entidad. 

g) Se llevó a cabo en el mes de julio la edición especial No.74 el Mercado 
Verde Morelos, festejando su 8vo. Aniversario, con la participación de 75 
productores y más de 2 mil 500 asistentes en las instalaciones del Parque 
Estatal Urbano Barranca de Chapultepec. En el mes de agosto se llevó a 
cabo la edición 75 del Mercado Verde Morelos, con la participación de 75 
productores y más de 2 mil asistentes en las instalaciones del Parque 
Estatal Urbano Barranca de Chapultepec. Apoyo a expositores de 
Mercadito Verde Morelos en la estrategia de promoción digital en redes 
sociales. Se realizaron 31 publicaciones de promoción para favorecer el 
comercio local a través de plataformas digitales. 

h) Se realizó la reunión con integrantes de la Red Nacional de Mujeres 
Rurales en Huitzilac, para 10 emprendedores y productores del bosque 
de agua con la finalidad de facilitar el proceso de registro al proyecto de 
jóvenes construyendo un futuro en la modalidad FUTURESS. 

i) Participación en la coordinación y difusión del evento de la Séptima Feria 
del Hongo Tlahuica, realizada por el Grupo de Recolectores de Hongos 
Silvestres denominado “Cho Pjiekakjoo-Tlahuica” quienes realizan parte 
del aprovechamiento en la zona de influencia del Parque Nacional 
Lagunas de Zempoala, se programaron recorridos micro-turísticos y una 
serie de pláticas, talleres infantiles, un concurso de platillos a base de 
hongos, expo-venta de productos derivados de hongos y música 
tradicional con el objetivo de promover la valoración de los recursos 
naturales, así como su aprovechamiento sustentable, particularmente de 
los hongos. 

j) Con el desarrollo de las obras denominadas “Rehabilitación y 
Acondicionamiento como Segunda Etapa del Estacionamiento de Playa 
Linda en el Ejido de Tequesquitengo”, “Rehabilitación del Salón de 
Eventos en Playa Ejidal San José Vista Hermosa”, Remodelación del 
Auditorio Ejidal de Tehuixtla, Municipio de Jojutla Morelos”, y 
“Encasquillamiento de un tramo del canal de Xoxocotla”, se ha logrado la 
creación de empleos en los diferentes ejidos que conforman el 
Fideicomiso. 

k) Se ha dado respuesta a 64 solicitudes de autorización y prórrogas para 
apertura y continuidad de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, como son centros de acopio, autorizaciones de trasporte, plan 
de manejo, tratamiento, de compostaje; donde se realiza una disposición 
adecuada generando economías y desarrollo de infraestructura en el 
estado a través de los procesos de valorización de residuos los cuales 
tienen un incremento de 200 por ciento en materiales acopiados y 
reciclados.  



 

Con estas acciones impulsamos la atracción de inversión, la reactivación y el 
desarrollo económico y sustentable en Morelos. 

También en materia económica, el Gobierno del Estado de Morelos a través de 
la Secretaría de Movilidad y Transporte, durante el segundo cuatrimestre, el 
20 de agosto de 2021 emite el Acuerdo por el que se autoriza un ajuste a la tarifa 
y se determinan características, condiciones y plazos para la instalación y puesta 
en marcha del sistema de posicionamiento global (GPS) para las unidades de 
transporte público de pasajeros con itinerario fijo en el Estado de Morelos. A 
través de este Acuerdo se autorizó un ajuste a la tarifa del transporte público, 
con el objeto de evitar la paralización de este sector y garantizar a la ciudadanía 
la continuidad en la prestación del servicio de transporte de personas, debido a 
la crisis económica derivada de la pandemia. 

En este Acuerdo también, se estableció la reactivación de los siguientes 
programas de mejora en el transporte público:  

a) Programa del Sistema de Posicionamiento Global (GPS): a través del 
cual, todas las unidades de transporte público de pasajeros con itinerario 
fijo, deberán instalar un dispositivo GPS de localización vía satélite, lo que 
permitirá controlar lo horarios, recorridos y las frecuencias. 

b) Programa de Certificación de Operadores del Transporte Público de 
Pasajeros con itinerario Fijo: a través del cual los operadores de 
transporte público pasarán por un proceso de certificación que consiste 
en la capacitación en adecuado manejo de sus vehículos, reglas de 
cortesía, reglamentos de tránsito, condiciones adversas a la conducción, 
examen médico, toxicológico y psicométrico. 

c) Programa de Revista Mecánica: a través del cual se llevará a cabo la 
revisión de las condiciones físicas y mecánicas de las unidades del 
transporte público de pasajeros con itinerario fijo, y el usuario podrá 
conocer cuáles son las observaciones hechas por los peritos, por medio 
de la colocación de “Calcomanías de Cumplimiento” que serán pegadas 
dentro de las unidades de transporte público, dando un plazo de 30 días 
naturales para llevar a cabo las reparaciones y mejoras. 

 

El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
(SEDAGRO) realizó la propuesta del Proyecto "Sistema Estatal de 
Financiamiento Rural" como organismo público descentralizado, mismo que se 
encuentra en trámite, no obstante, a través del Fideicomiso Impulso al Campo 
Financiero (Fifcam) se entregó financiamiento a 153 productores de frutales, 
plantas de ornato, apícolas y piscícolas; así como a mil 310 productores de 
granos básicos; con una inversión total de 33 millones 243 mil pesos. 

Se ha impulsado el Programa estatal de apoyo con incentivos para la 
reactivación económica y fomento agrícola (SEDAGRO-PNUD): en seguimiento 
al acuerdo de contribución entre el Gobierno de Morelos, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario (SEDAGRO), el Programa de las 



 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) firmado el 21 de octubre del 2020, 
con una inversión bipartita de 6 millones de pesos; enmarcado en 3 ejes 
fundamentales: a) reactivar y fortalecer empresas sociales vinculadas a las 
cadenas locales de valor con identidad regional; b) reforzar los sistemas locales 
de producción de alimentos; y c) promover un manejo sostenible del agua; 
destacan los siguientes avances al cierre del segundo cuatrimestre: 

Se han otorgado asesoría a 24 grupos sociales del sector rural para mejorar las 
unidades de producción de aguacate, frutales, huertos, granjas de traspatio y el 
establecimiento de farmacias vivas; se han impartido 54 talleres de capacitación 
orientados a la producción sustentable; se construyeron 25 acciones de apoyo 
hídrico, consistentes en obras de captación de agua pluvial (ollas de agua) y un 
uso eficiente del agua de riego para las unidades de producción de frutales; se 
tienen en proceso de trámite 8 actas constitutivas de empresas en apoyo al 
mismo número de grupos, con la finalidad de optimizar la comercialización de 
sus productos en Tetela del Volcán, Ocuituco, Hueyapan, Tlanepantla y 
Totolapan. 

En cuanto a la Central de Maquinaria: el Gobierno del Estado de Morelos, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, cuenta con diferente tipo 
de maquinaria y equipo, mismos que son utilizados, para el desarrollo de 
infraestructura agropecuaria; mediante el esquema de gastos compartidos, el 
programa fomenta la inversión pública y privada, y con la firma de convenios 
entre la SEDAGRO con productores, ejidos, comunidades y/o ayuntamientos, 
mecanismo con el cual los beneficiarios aportan un máximo del 60 por ciento del 
costo con respecto a la renta comercial de maquinaria. 

Con fecha de corte al 30 de junio del 2021, se han beneficiado a 2 mil 820 
productores y sus familias, las principales acciones fueron la rehabilitación de 
125 kilómetros de caminos de saca, acción que permite acceder a las parcelas 
y unidades de producción con mayor facilidad y menos desgaste para sus 
vehículos; 32 mil 500 metros cúbicos de dragado ríos, bordos y presas, para 
mejorar la captación del agua utilizada en los cultivos; 38 excavaciones de ollas 
para la captación de agua pluvial, lo que permite ampliar la superficie agrícola 
con riego de auxilio en tiempo de estiaje y con ello mejorar el rendimiento de los 
cultivos, en beneficio de la economía de los productores y sus familias; 25 
hectáreas de limpieza y nivelación de parcelas, para hacer más eficientes las 
labores culturales de los cultivos; 20 kilómetros de limpieza de barrancas y 
canales, como acciones preventivas para evitar daños por eventos 
meteorológicos. 

El Gobierno del Estado de Morelos a través de la Secretaría de Turismo y 
Cultura, y por medio de la Coordinación de Servicios Turísticos y la Dirección 
General de Competitividad y Servicios Turísticos, realizó diversas capacitaciones 
en materia de cultura turística y calidad en el marco del banderazo de salida del 
período vacacional de verano 2021 a un total de 30 personas entre servidores 
públicos de los ayuntamientos y personal de protección civil, que atendieron el 
módulo de información turística de Jiutepec (6 personas), Cuernavaca (11 



 

personas) y el de Tlaltizapán (13 personas). También fueron capacitados 24 
empresarios del Municipio de Jojutla y de Tequesquitengo, además capacitar al 
personal que labora en el Parque Estatal Urbano Barranca Chapultepec, ubicado 
en el municipio de Cuernavaca, logrando concientizar a 34 servidores públicos 
sobre la importancia de la atención, amabilidad y la apertura ante el turista, en 
este atractivo turístico que, de acuerdo a los datos Parque Estatal Urbano 
Barranca Chapultepec, este cuenta con una afluencia regular de más de mil 200 
visitantes diarios. 

En este mismo orden de ideas, a través de la Dirección General de Desarrollo 
de Productos, en el mes de julio comenzó la impartición de capacitaciones en 
materia de cadenas de valor con el objetivo de fomentar el desarrollo sostenible 
de las localidades con nombramiento Pueblo Mágico, lo que pondrá en valor y 
comercializará sus atractivos, experiencias y productos turísticos, teniendo como 
referencia las motivaciones y necesidades del viajero actual. 

En estas capacitaciones, al cuatrimestre que se informa, se han impartido temas 
como "Asociatividad y trabajo en equipo para el fortalecimiento de la cadena de 
valor con metodología lego”; "Diseño de experiencias turísticas y su presentación 
para motivar su compra", "Articulación de la cadena de valor entorno a las 
experiencias turísticas"; a un total de 105 prestadores de servicios turísticos de 
los pueblos mágicos, específicamente a 48 de Tepoztlán y 57 de Tlayacapan. 

Asimismo, para promocionar la oferta turística (bienes, productos y servicios de 
las empresas morelenses) con enfoque de economía local solidaria a través de 
la Dirección General de Desarrollo de Productos, se han realizado 5 
levantamientos de material fotográfico y grabación de capsulas que reflejan las 
experiencias turísticas de los municipios de Tepoztlán y Hueyapan, que los 
visitantes pueden vivir sobre su estancia en el Estado. Esto permite que quienes 
ofertan estas experiencias generen ingresos por concepto de turismo, lo que a 
su vez se traduce en derrama económica turística para el Estado. 

La Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) creó la Unidad de 
Negocios y Emprendimiento de la UAEM (UNE/UAEM), con el objeto de impulsar 
la creación y fortalecimiento de empresas o proyectos de negocios tradicionales, 
de tecnología intermedia y alta, para brindar herramientas y habilidades, no sólo 
a la comunidad universitaria, sino también a los empresarios y emprendedores 
de todo el país, a través de un acompañamiento profesional en línea, generando 
así empresas exitosas que contribuyan con la reactivación económica. UNE 
UAEM es consolidada como el eje central que rige la operación de las 
incubadoras o centros de negocios de la Universidad, conformando así la red de 
incubación de la Universidad. 

Los servicios que UNE UAEM brindará son los siguientes: 

a) Incubación tradicional, tecnología intermedia, alta tecnología. 
b) Asesorías uno a uno. 
c) Consultoría Especializada 
d) Cursos y talleres 



 

La convocatoria y el registro estuvieron vigentes hasta el 17 de septiembre de 
2021. 

 

EN MATERIA DE BIENESTAR SOCIAL: 

El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, se encuentra 
estructurando los programas que se ejecutarán en el período julio-diciembre de 
2021. El programa en cuanto al eje social es: 

o Programa de Apoyo Alimentario Básico Emergente PAABE 2021: 
a) Otorgar apoyos alimentarios consistentes en una despensa integrada 

con 22 productos alimenticios no perecederos de los contemplados en 
la canasta básica, equivalentes a 420 mil pesos. 

b) Promover la vinculación de las personas beneficiadas por el Programa 
Alimentario a programas en materia de asistencia y seguridad 
alimentaria, así como de fomento, desarrollo y/o financiamiento 
económico y fomento productivo. 

o Programa de apoyo para Proyectos Productivos Enfocados a Jóvenes de 
18 a 29 años, 2021: apoyo económico para la creación de un proyecto de 
desarrollo. 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario ha entregado 2 mil 663 toneladas 
de fertilizante químico del bienestar, para 8 mil 876 hectáreas de maíz y arroz, 
en beneficio de 5 mil 168 productores y sus familias. Así mismo ha seguido 
impulsado el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, con una 
inversión de recursos federales y estatales, que en concurrencia suman 46 
millones 800 mil pesos, incluidos los gastos de operación, el cual se opera a 
través del Comité Estatal de Sanidad Vegetal, Profesionales Pecuarios y Comité 
Estatal de Sanidad Acuícola, y contempla la operación de los siguientes 
componentes: 

Componente 1: vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades 
fitozoosanitarias, con una inversión de 3 millones 600 mil pesos. 

Componente 2: campañas fitozoosanitarias, con una inversión de 33 millones 
618 mil 719 pesos. 

Componente 3: inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, con una 
inversión de 8 millones 282 mil pesos. 

El Gobierno del Estado de Morelos, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, en materia de bienestar social, ha realizado las siguientes 
acciones: 

a) En el Marco del mes de la naturaleza mexicana, se realizaron actividades 
en coordinación con el Museo Morelense de Arte Contemporáneo Juan 
Soriano (MMAC), dentro de las acciones del Programa de difusión del libro 
"La biodiversidad en Morelos. Estudio de Estado 2", dentro de las 
actividades se llevó a cabo el taller infantil y juvenil y exposición artística 



 

"Conociendo la Biodiversidad de Morelos”, en los que se fomenta el 
desarrollo de habilidades artísticas, en relación a la Biodiversidad. 

b) Se llevó a cabo el proyecto reforestación “Corredor de la mariposa Morfo 
blanca”. En el que la ciudadanía participo en la adopción y siembra de 80 
árboles de cajinicuil (Inga vera) en el municipio de Tepoztlán, los cuales 
sirven con hábitat de la cría de larva de la mariposa Morfo blanca. 

c) Se realizó el evento en línea donde se promocionó la Lotería "La 
Biodiversidad en mi mesa" con la participación de integrantes de casa 
Tlamamatla S.C.de R.L. de C.V. y del Centro de aprendizaje de saberes 
en permacultura vivencial. 

d) Se participó en la "Semana Conalep Nacional de Educación Profesional 
Técnica Morelos" con las conferencias en modalidad virtual 
"Aprovechamiento y Conservación de los Recursos Naturales" y 
"Consumo Responsable", en los planteles del Municipio de Tepoztlán, 
Jiutepec en la Calera Chica y Cuernavaca, en el marco del "Día Mundial 
del Medio Ambiente". 

e) Se realizó la elaboración de escrituras pendientes para los beneficiarios 
de los programas que dejaron los extintos Organismos denominados 
Instituto de la Vivienda del Estado de Morelos (INVIMOR) y Casa Propia 
para los Morelenses (CAPROMOR). 

 

EN MATERIA DE GOBIERNO: INICIATIVAS LEGISLATIVAS Y ACCIONES 
PERMANENTES DEL CENTRO ESTATAL DE CONTINGENCIAS COVID-19 
DEL ESTADO DE MORELOS 

Continuamos operando el Comité Estatal de Seguridad en Salud, este órgano 
colegiado, cuenta con participación multisectorial, de diferentes órdenes y 
niveles de gobierno. Tiene como objetivo la toma de decisiones en conjunto y 
coordinadas para salvaguardar la seguridad y la salud de la ciudadanía. A través 
de este comité, seguimos coordinando diferentes acciones con los municipios 
para atender las problemáticas que esta pandemia ha provocado, siempre 
priorizando la salud de la población. 

Secretaría de Gobierno a través de la Dirección General de Atención Ciudadana, 
contribuye y coadyuva en las acciones mensuales y los operativos del Convoy 
Unidos por Morelos ante el COVID-19, labor que realiza el Centro Estatal de 
Contingencias COVID-19. Este Convoy promueve y verifica la correcta 
aplicación de las recomendaciones emitidas por las Autoridades de Salud, así 
como que se cumplan con los porcentajes de ocupación de los inmuebles, 
determinados según el color del semáforo epidemiológico. En sus recorridos por 
todo el Estado, dotan insumos de alcohol gel, cubre bocas y caretas. En este 
período que se informa abarcaron Cuautla, Jojutla, Jiutepec y Cuernavaca. 

La Secretaría de Gobierno, a través de la Coordinación Estatal de Protección 
Civil Morelos, en el período de este informe, ha visitado mil 987 colonias, 
poblados y comunidades de nuestro estado. En estos recorridos se han revisado 
mercados, tianguis, balnearios, plazas comerciales, supermercados y negocios 



 

en general, en donde se han solicitado seguir implementando sus filtros 
sanitarios y uso del cubre bocas en todo momento.  

Todas estas acciones que hemos presentado el día de hoy, son las más 
relevantes, de todo lo realizado por el Poder Ejecutivo en el segundo 
cuatrimestre de 2021 para mitigar los efectos de esta emergencia sanitaria en 
nuestro estado. El reto es enorme y estamos cumpliendo con los compromisos 
realizados en el Plan Integral de Reapertura y Reactivación Económica del 
estado de Morelos, nos encontramos ya en la etapa de reactivación, las acciones 
están dando resultados y es el momento de impulsar la economía en Morelos. 
Reiteramos el compromiso y la responsabilidad de este Gobierno para continuar 
reactivando y ahora, impulsando a Morelos. 
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